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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'41 2-2O26.GIVI.¡¿!DCC

Ceno Colorado, 26 delunio de 2026

VlST0r

El Informe N'1697-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abaslecimienlos; y,

Que, como lo establece el ar1ículo 194 de la Constitución PoliUca del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
'es del desarro lo local tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus linesl

de aulonomia administrativa, Dolítica v económica en los asuntos de su comoetencial

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\,!unicipalidades anota que la aulonom¡a que la Const¡tución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡slracjón, con
suieción al ordenamienlo iuríd¡co;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Púbiicas", se eslablece como requisito
previo para la aprobación del expediente de conlralación, se debe conlar con el documenlo que acredile la designación de os evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arliculo 54' del Reglamenlo de la c¡tada ley;

Que, conforme al art¡culo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-202tEF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimienlos de selección compelitivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tiposi (... ) b) Comilé: conformado por fes integranles de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimlenlo técnico y/o experiencia con el objeto de conlraiación"i

Que, asimismo, elarlículo 59' del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente:'59.'1 La autoridad de Iagestión administrativa
designa a los ¡ntegranles titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausenc¡a de los titulares, lomando su lugar en
adelante. En d¡cho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el molivo de la ausencia del lilular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere';

Que, medianle el Informe N'1697-2026-MDCC/GAF'SGLA de fecha 24 de junio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica
y Abastecimientos, solicila la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de obras N' 032-202F[,íDCC para la
contratación de ejecución de obra IoARR 'Reparación de calzada o p¡sta; en el (la) Av. Benigno Ballón Farfán comprendida entre las

Asociaciones de Vivienda Villa Paraiso, fiera Prometida el Edén, Benigno Ballón Farlán, y Asociación de Vivienda Taller de Interés Social
Villa Santa [,laria, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI2707632, ello sustentado en el

requerimiento con hforme N'157-2026-[,lDCC-GoPI-SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Administración

Indirecla, quien solicita la contralación de ejecución de obra en referencia, a lravés de un procedimiento de selección correspondientei

Que, medianle Resolución de Alcald¡a N' 006-2026-l\¡0CC se designó al Ing, Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

conlianza de Sub Gerente de Esludios y Proyeclost y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Estrada en elcargo deconfianzade Sub Gerenle de Eiecución de obras por Adm¡nistración Indhecta, a efeclo de que asuman lasfunciones
y responsabilidades a d¡chos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y 0bras, eslando a la recomendación contenida en el

informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación de Lic¡lación Pública Abreviada de obras N' 032-2026-[/DCC
para la conlralación de eiecución de obra IoARR 'Reparación de calzada o pjsta; en el (la) Av. Benigno Ballón Farfán comprendida enlre

las Asociaciones de Vivienda Villa Paraiso, Tiera Prometida el Edén, Benigno Ballón Farfán, y Asoc¡ac¡ón de Vivienda Taller de Interés

Social Villa Santa ¡,raria, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa" CUI2707632, conlorme a lo
sustentado en los páralos precedenles;
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Que, el coreclo desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única oel
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del com¡lé son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldla N'004-2024-¡/DCC del 06 de marzo de¡ 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la adm¡nistración y delegar funciones administfativas al Gerente i.'lunicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral
'15, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribucjón de: "Designar comités de selección para procedimientos de selección; asimlsmo disponer la
remoción y modificación de sus inlegrantes previslos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuenfa
facultado de emitir pronunciamiento respecto alexpediente de visto, en ese sentido;

5E KESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CONFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N'
032-2026-MDCC para la conlralación de ejecución de obra IoARR 'Reparación de calzada o pistai en el (la) Av. Benigno Ballón Farfán
comprendida entre las Asoc¡aciones de Vivienda Villa Paraiso, fiena Prometida el Edén, Benigno Ballón Farfán, y Asociación de Vivienda
Taller de lnterés Social V¡lla Santa Maria, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa' C,Ul2707632,
conforme a lo sustentado en la parle considerativa y documentación obranle de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de Ta

siguienle manera

MIEMBROS TITUTARES DNI CARGO E.MAIL
ING LUIS JUAN SUMAR]A ROJAS 29639210 Ger€nle de obras Püblices € luls.sumária@gmail corn

LIC MOHAMETH JUAN AL] NIFLA 1'miembo 4066ss68 Sub Gerenle de Loo islica v Abasleaimiento Mohamelh.ali@omail.com
ING FREDDY JOS€ LUPO ESTRADA 2'miambo 80372831 Sub G6renle de Ejecución de obras

Públices Do¡ Adminislración lndinclá
ing.lupo.100@gñail.com

MIEMEROS SUPLEN DNI CARGO E.MAIL
AROOUE P¡esidenle Sub C€rente de Estudios v Proveclos ViadY2¿25 I @amail com

LIC. DANIELA ANTUANE TORRES
CORMLES

1'miembo 70391316 Comprador Público Daniela.anluane@gm¿il com

ARQ JOSE LIJISVEM CHAMORRO 2" miefibro 44852304 Sub Gerente de Manlenimienlo josev6Gchamoro@gmai com

ARTÍCULo SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su
Reglamento, en lorma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una califcación objetiva basado en la verdad marenar,
garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARTÍCULO TERCERO. - OISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áreas mmpetentes y su
poslerior archivo conforme a ley.

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Portal
Institucional de la Pagina Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, CO[¡UNiOUESE Y CU[4PLASE,
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